
El combate a la migración irregular
fue uno de los ejes de la campaña del
Presidente José Antonio Kast. Y la posi-
bilidad de expulsar extranjeros ilegales
se contó entre los temas recurrentes, to-
mando en cuenta que el número de per-
sonas bajo esa condición en Chile es de
aproximadamente 330 mil. 

Incluso, el propio mandatario bajó
las expectativas respecto del proceso.
“Es evidente que en un día uno no va a
sacar a 300 mil personas, pero uno es-
tá dando una señal. Nosotros hemos
sido súper claros: si usted entró por la
ventana y no por la puerta, en algún
minuto va a tener que salir”, dijo el lu-
nes en el programa “Las caras de La
Moneda”, de Canal 13.

Como próximo director del Servicio
Nacional de Migración (Sermig) y en-
cargado de esa tarea fue escogido el ex-
diputado Frank Sauerbaum (RN). 

De los 330 mil migrantes irregula-
res, hay 182 mil que están empadrona-
dos. Sobre ese tema, Sauerbaum sostu-
vo: “¿Qué es lo que nos preocupa a no-
sotros? (...) Cuando uno empieza a re-
visar los números, y para eso es que
nos trajeron al servicio, uno se da
cuenta de que de esas 182 mil personas,
ya hay 6 mil personas que cometieron
algún tipo de delito en Chile, entonces
esas personas están expulsadas inme-
diatamente por ingresar ilegalmente y
por cometer un delito. Entonces hay
que tener mucho cuidado y ver caso a
caso”, dijo en Radio Universo.

Echar mano a 
ahorros en las AFP

El exdiputado explicó que sacar a
una persona de Chile, en avión a Ve-
nezuela o a Colombia, tiene un costo
de alrededor de $3 millones, lo cual
incluye al afectado y a dos oficiales de
la PDI, si es un avión comercial. Mien-
tras que en los aparatos de la FACh, va
solo un oficial. Tomando en cuenta
que habrá 6 mil personas que deberán
ser expulsadas sí o sí, el costo de sacar-
las vía aérea asciende a $18 mil millo-
nes, aproximadamente.

Esta cifra es sin considerar que la ad-
ministración anterior dejó una carpeta
con 37 mil órdenes de expulsión a ejecu-
tarse y que otras 85 mil están en proceso
de expulsión. En esa línea, el próximo di-
rector del Sermig agregó que “el desafío
es buscar un procedimiento que sea rápi-
do y expedito para producir estas expul-
siones y conseguir los recursos”.

Así, una de las tareas del Ejecutivo es
determinar la forma de financiar las ex-
pulsiones. En esa línea, en el Gobierno
han planteado que buscan que los mi-
grantes asuman ese costo. “En algunos
casos, lo van a pagar ellos, los que están
cotizando, pretendemos sacarles los re-
cursos de la AFP para solventar los pa-
sajes fuera de Chile”, afirmó Sauer-

baum en Canal 13. 
El exdiputado adelantó que en el caso

de personas extranjeras que se encuen-
tran trabajando y cotizando en una
AFP, existe la idea de permitir la devo-
lución de los recursos acumulados en su
cotización previsional. Esta medida iría
acompañada, además, de la exención de
multas asociadas a la salida del país, las
que —según detalló— oscilan entre los
400 mil y 500 mil pesos. A su juicio,
exigir el pago de este último monto re-
sulta desproporcionado, considerando
que se trata de personas con escasos re-
cursos, para quienes costear dicha mul-
ta representa una barrera significativa
para abandonar el país.

Asimismo, indicó que se busca gene-

rar incentivos para la salida voluntaria,
planteando que aquellas personas que
dejen Chile en estas condiciones enfren-
ten una sanción menor en caso de que-
rer reingresar en el futuro. Actualmen-
te, explicó, quienes abandonan el país
tras haber permanecido en situación
irregular enfrentan una prohibición de
reingreso de al menos cinco años.

Propuesta “presenta
dificultades prácticas”

El anuncio de la propuesta de sacar
fondos previsionales a migrantes irre-
gulares no ha pasado inadvertida. José
María Hurtado, asesor en política mi-
gratoria durante el gobierno de Sebas-

tián Piñera y socio de Hurtado & Bonito
Abogados, plantea que la idea de per-
mitir que los migrantes utilicen esos di-
neros para financiar su salida del país
puede resultar, en primera instancia,
llamativa: “La idea, aunque en princi-
pio atractiva, presenta dificultades
prácticas, como, por ejemplo, que po-
dría entenderse como una sanción ad-
ministrativa, por lo que solo operaría

para lo futuro”. Sin embargo, advierte
que “debemos estar abiertos a explorar
todos los caminos constitucionalmente
sólidos para avanzar”. 

En relación con el desafío presupues-
tario que enfrenta el Estado para ejecu-
tar expulsiones —considerando que el
costo de trasladar en avión a un migran-
te venezolano o colombiano bordea los
tres millones de pesos—, Hurtado re-
cuerda que entre 2018 y 2020 se utiliza-
ron vuelos de las FF.AA. como una for-
ma de reducir costos. “(Así se) lograban
disminuir los costos ya que se requiere,
entre otros puntos, menor cantidad de
personal policial y la FACh solo requie-
re se le financien el combustible. Ade-
más se permitía que chilenos en Vene-
zuela pudieran retornar a Chile. Esa es
una posibilidad. Pero es evidente que
expulsar tiene un costo y ello debe asu-
mirse como una realidad ineludible”. 

Además, planteó que “los instrumen-
tos administrativos están disponibles,
como la reconducción, que puede apli-
carse no solo a países vecinos, sino que a
cualquier país, por vía aérea, sin necesi-
dad de dictar orden de expulsión pre-
via”. Y agregó: “No me cabe duda que
se sacará mejor provecho de los instru-
mentos que tiene a disposición y se ge-
nerarán las coordinaciones institucio-
nales —de enorme exigencia logísti-
ca—, que el anterior gobierno simple-
mente ignoró”. 

Sedini: “El Gobierno
va a analizar todas las
herramientas”

Consultada sobre si el Gobierno tiene
el financiamiento necesario para expul-
sar a migrantes, la ministra Segegob,
Mara Sedini, sostuvo que “el Gobierno
va a analizar todas las herramientas
constitucionales, legales y administrati-
vas para poder enfrentar la crisis de mi-
gración irregular, por supuesto todo se
revisa en términos de presupuesto, gas-
tos con los distintos ministerios”. 

Y añadió: “Esta es una crisis impor-
tante, prioritaria para el país y por esas
mismas razones es que se irán a tomar
todas las medidas necesarias, porque fi-
nalmente también nos cuesta mucho di-
nero no tomar las decisiones a tiempo”.

Anterior administración dejó 37 mil órdenes de ese tipo listas para ejecutarse BENJAMÍN COURT M. 

El próximo director del Sermig, Frank Sauerbaum
(RN), dijo que el alto costo de los pasajes aéreos
podría cubrirse con los ahorros previsionales de
los propios afectados, idea que desestima el
exasesor de políticas migratorias del gobierno del
expresidente Piñera José María Hurtado, debido a
dificultades prácticas: “Solo operaría para lo
futuro”, advierte.

El Presidente José Antonio Kast visitó esta semana las obras de la zanja que busca impe-
dir la migración ilegal en la frontera norte.

‘‘El Gobierno va a
analizar todas las
herramientas
constitucionales, legales y
administrativas para
poder enfrentar la crisis de
migración irregular, por
supuesto todo se revisa en
términos de presupuesto,
gastos con los distintos
ministerios involucrados”. 
...................................................................

MARA SEDINI
MINISTRA SEGEGOB 

‘‘Los instrumentos
administrativos están
disponibles, como la
reconducción, que puede
aplicarse no solo a países
vecinos, sino que a
cualquier país, 
por vía aérea, sin
necesidad de dictar orden
de expulsión previa”. 
..................................................................

JOSÉ MARÍA HURTADO
ABOGADO Y ASESOR EN POLÍTICA MIGRATORIA
EN EL GOBIERNO DE PIÑERA 

¿De dónde sacar $18 mil millones? 
La disyuntiva que enfrenta La Moneda
para expulsar inmigrantes irregulares

n 10 DE ABRIL DE 2023: A través de un mensaje, el entonces presidente Gabriel Boric
ingresó un proyecto para fijar las Reglas de Uso de la Fuerza a través de la Cámara de
Diputados. “El personal utilizará, en la medida de lo posible, medios no violentos antes
de recurrir al uso de la fuerza y armas de fuego, las que solo podrán utilizarse cuando
otros medios menos lesivos resulten ineficaces”, fijaba parte del proyecto. 

n 4 DE MAYO DE 2024: Más de un año después de su ingreso, pese a las diversas
urgencias que ingresó el gobierno, el proyecto fue aprobado por la Cámara y enviado
al Senado con 72 votos a favor y 71 en contra. Su tramitación se apuró tras el asesi-
nato de tres carabineros en Cañete, aunque con rechazo de una indicación de la dere-
cha que buscaba devolver la jurisdicción militar a miembros de la fuerza de orden que
cometieran uno de estos delitos. 

n 23 DE ABRIL DE 2025: Otro año más tardó su tramitación en el Senado, en donde se
hicieron modificaciones a lo aprobado por los diputados con cambios técnicos en el
uso de armamento no letal o la norma de eximente penal. 

n 14 DE MAYO DE 2025: Se conforma comisión mixta para el tercer trámite constitu-
cional, pero el proyecto quedó trabado y no se avanzó en ella. 

SU LARGO PASO POR EL CONGRESO
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A 20 proyectos “dormidos” en el
Congreso, el Gobierno les puso urgen-
cia esta semana: 12 relacionados con
seguridad y migración. La ausencia de
la iniciativa que fija las Reglas de Uso
de la Fuerza (RUF) en ese paquete lla-
mó la atención. En el Ejecutivo reco-
nocen su importancia, apuntan a que
están buscando un acuerdo con todas
las fuerzas políticas para garantizar su
aprobación y no descartan ingresar in-
dicaciones (cambios) a la propuesta.

El Presidente José Antonio Kast ha
sido enfático en relevar la importancia
de darles mayores “certezas” a las
fuerzas de orden y seguridad en su ac-
tuar. De hecho, en uno de sus prime-
ros decretos solicitó al ministro de De-
fensa, Fernando Barros, revisar el de-
creto con fuerza de ley que fija las re-
glas con las cuales se han desplegado
las FF.AA. en la frontera norte, para
otorgarles mayores atribuciones.

Además, en su programa de gobierno
se incluyó el “Plan Implacable”, una de
cuyas medidas propone “policías sin
miedo, con respaldo: protección jurídica
y política real para los carabineros que
actúan en cumplimiento del deber”.

En este escenario, ayer, durante un
encuentro con Icare, el ministro de la
Segpres, José García Ruminot (RN), re-
conoció que las RUF es uno de los pro-
yectos más importantes en la agenda de
seguridad, aunque sin especificar si
también se le va a poner urgencia para
apurar su trámite.

“No podemos seguir pretendiendo
que nuestras Fuerzas Armadas y Cara-
bineros vayan a enfrentar el crimen or-
ganizado y el terrorismo sin que les de-
mos respaldo jurídico”, afirmó el secre-
tario de Estado.

Y agregó: “Exponen su vida para pro-
teger a la sociedad y terminan procesa-
dos, los expulsan de las instituciones y
pueden terminar presos o condenados
por haber ido a reprimir una manifesta-
ción, a poner orden”.

Si bien acotó que “algo cambió con la
aprobación de la Ley Naín-Retamal”,
también remarcó que las RUF deben ser
la “medida más concreta y definitiva”. 

“Toda ley que salga mal
hecha es un riesgo”

¿Por qué no se puso a las RUF entre
las medidas prioritarias? La razón mez-
cla el “pragmatismo” con un “problema
técnico”, explican fuentes conocedoras
del avance del proyecto. Por un lado, en
el Gobierno estiman que la importancia
de esta iniciativa requiere de un consen-
so amplio que aún no aseguran, por lo
cual prefieren avanzar en las conversa-

ciones y garantizar las mayorías antes
de enfrentarse a un rechazo que ponga
en jaque una de las iniciativas más im-
portantes en materia de seguridad. 

Esto no es casual, pues si en la trami-
tación legislativa un proyecto es de-
sestimado, no puede vol-
ver a discutirse una ini-
ciativa sobre la misma
materia en el plazo de un
año, algo que en el Ejecu-
tivo buscan evitar.

Aun así, fue el actual ofi-
cialismo el que puso trabas
al proyecto impulsado por
la administración del ex-
presidente Gabriel Boric.
Hoy, en ese sector, apuntan a la necesi-
dad de presentar indicaciones.

Así lo dice el senador Andrés Lon-
gton (RN), quien subraya: “Las Reglas

de Uso de la Fuerza no quedaron bien,
están más limitadas que los decretos.
Esto requiere una ingeniería y mayo-
rías; hoy con la Ley Naín-Retamal es
más que suficiente para proteger a las
policías y fuerzas armadas”.

A su juicio, “toda ley que
salga mal hecha en RUF es
un riesgo para que se termi-
ne limitando el uso de la
fuerza en vez de darles más
confianza. Yo creo que no
está bien y es un riesgo po-
nerle urgencia si no se hace
un estudio acabado de có-
mo están quedando”.

En tanto desde la Cá-
mara, el nuevo presidente de la co-
misión de Seguridad, el diputado
Cristián Araya (P. Republicano), se-
ñala que esta iniciativa “no es normar

por normar, sino que sean herramientas
útiles para dar mayor certeza y protec-
ción a nuestros uniformados. Hay que
superar la resistencia histórica de la iz-
quierda que ve con desconfianza el uso
legítimo de la fuerza por parte de nues-
tras fuerzas”. 

Comenta que en el texto es necesario
“distinguir el uso de la fuerza en térmi-
nos regulares, a cuando se usa frente a
grupos armados. Es distinto enfrentar a
una organización terrorista o criminal
(…). Creo que aún falta esa distinción
en el proyecto”. 

El congresista, además, adelantó que
el lunes está citada la ministra de Seguri-
dad, Trinidad Steinert (ind.), a quien se le
consultará por el proyecto. Contactados
por “El Mercurio”, en la cartera señalan
que “también se estudian eventuales in-
dicaciones que permitan adecuarlo a la
realidad operativa y estándares necesa-
rios para su buena implementación”.

Relevos en comisión mixta

Sin embargo, también hay un
tecnicismo que demora un poco

más su tramitación. El último
avance que registra fue en

mayo de 2025, cuando se
confirmó una comisión
mixta, en su tercer trámi-
te constitucional, debido
al rechazo de la Cámara
de Diputados a las mo-
dificaciones hechas por
el Senado.

Pese a ello, la mixta
nunca sostuvo reu-
niones ante la falta de
acuerdos y el proyec-
to quedó “dormido”.
Con el inicio de un

nuevo período legisla-
tivo, varios de esos con-

gresistas dejaron sus car-
gos y la comisión debe ser

renovada, lo cual se sue-
le hacer respetando la

misma distribución de
fuerzas que había en la
original.

Ministro de la Segpres calificó como “fundamental” la iniciativa: 

Gobierno posterga trámite de las RUF
y estudia cambios al proyecto para buscar
acuerdo con todas las fuerzas políticas

JUAN PABLO GUZMÁN 

Proyecto no fue incluido entre los 20 que el
Ejecutivo priorizó vía urgencias. Lo anterior
llamó la atención, considerando el compromiso
de campaña del actual mandatario en el sentido
de dar mayor “protección jurídica” a las policías.

José García
Ruminot
(RN), minis-
tro de la
Segpres.

‘‘No podemos seguir
pretendiendo que nuestras
Fuerzas Armadas y
Carabineros vayan a
enfrentar el crimen
organizado y el terrorismo
sin que les demos
respaldo jurídico”.
.................................................................

JOSÉ GARCÍA RUMINOT (RN)
MINISTRO DE LA SEGPRES

LUNES
La ministra de

Seguridad comparecerá
en la comisión de

Seguridad de la Cámara
y será consultada 

por el tema. 
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